
A pesar de todo lo vivido por parte de las mujeres del 
corredor minero del caribe colombiano, ellas nos 
demostraron con sus risas y buen humor ante el dolor de sus 
historias, su gran capacidad de resiliencia y sanación,  hoy 
miran con esperanza el futuro que sueñan construir para 
ellas, sus hijas y todas las mujeres del corredor minero o como 
ahora lo ha denominado el gobierno Colombiano: el 
corredor de la vida.

Ellas, a pesar de que por más de 30 años han vivido con la 
sensación de no tener oportunidades reales como mujeres 
para crecer tanto a nivel profesional, económico, político y 
social, nos presentaron grandes ideas para construir  no sólo 
protocolos de protección y denuncia, sino, también nos 
dieron recomendaciones de lo que debería ser una verdadera 
política pública de género en el corredor minero,  donde 
recomiendan que de la mano de los alcaldes o alcaldesas, 
empresas, comunidades y  el gobierno nacional se puede y se 
debe durante el proceso de transición minero-energética  
construir una verdadera política con enfoque de género,  que 
restaure el equilibrio no solo ambiental del territorio, sino 
social, familiar y económico, garantizando una mayor 
igualdad en la relación entre hombres y mujeres para los años 

venideros.  

Algunas de sus ideas fueron las siguientes: 

Creación, en el marco de proceso de transición 

minero-energética, de una política  económica especial 

para creación de empleos, emprendimientos 6 y acceso 

laboral especial para las mujeres. Teniendo en cuenta su 

rol como madres cabeza de hogar. 

     6  Una iniciativa que no se ha aplicado al caso del corredor minero es la ley 2069 de 2020, por medio de la cual se impulsa el emprendimiento en Colombia. Esta ley permite 
diseñar e implementar una estrategia para la prestación de asistencia técnica integral para la creación de modelos empresariales viables y el desarrollo productivo de las empresas de 
mujeres. En la misma línea, el Documento CONPES 4011 Política Nacional de Emprendimiento aprobado en 2020 estableció el diseño e implementación de una estrategia para la 

prestación de asistencia técnica integral para creación de modelos empresariales viables de mujeres. 



Construcción en los cinco municipios del corredor minero de una política de género  
que impulse la creación de casas de la mujer especializadas en el apoyo7,  capacitación, 
asesoría legal,  familiar, atención psicosocial y holística a las mujeres ante las violencias 
de género que enfrentan, espacios co-construidos con las mismas organizaciones 
comunitarias y redes de mujeres  que ya existen en los territorios quienes llevan años 
impulsado la lucha ante la violencia contra la mujer en estas zonas. 

Impulso a la creación y fortalecimiento de protocolos de denuncia y atención de las 
mujeres que han sido violentadas, desarrollando equipos especializados en cada 
institución especialmente conformados por mujeres capacitadas para atender 
denuncias,  adelantar investigaciones y asesorar a  las mujeres violentadas.

Creación e impulso por parte del sector empresarial minero de una política especial de 
género cumpliendo no solo con una cuota  que amplíe el porcentaje de la cantidad de 
mujeres que son contratadas en esta industria, sino, también generando dentro de las 
empresas una política que garantice a las mujeres acceder a grandes puestos de poder ,  
de toma de decisiones, protocolos de denuncia y erradicación de cualquier forma de 
VBG por su condición de ser mujer. 

7   A nivel nacional se cuentan con las iniciativas de poner en funcionamiento casas refugio para la atención a mujeres víctimas de violencias, a cargo de los entes territoriales. Por otra parte, existe desde 
vicepresidencia el programa de Casas de las Mujeres Empoderadas, alianza público-privada para llevar la política pública a las mujeres en las regiones. Este, se constituye en un programa innovador para 

articular en un espacio físico la oferta de servicios de entidades públicas y privadas, de forma tal que, en coordinación con gobernaciones y/o alcaldías, se dispone de un lugar donde se materializa la Política de 
Equidad para las Mujeres. Sin embargo, esta política no se ha aplicado al corredor minero. 

  8 Debemos tener en cuenta que Colombia existe la ley de cuotas Ley 581 de 2000  para cargos públicos  de designación y  la Ley 823 de 2003 Por la cual se dictan normas sobre igualdad de oportunidades para las 
mujeres. 

   9 En relación al liderazgo de las mujeres en altos cargos del sector privado desde 2019 se ha implementado la iniciativa del Club 30 desde presidencia, para promover la participación de las mujeres en juntas 
directivas. Por otra parte, desde el Ministerio del Trabajo, se desarrolló el programa Equipares, que apunta a generar procesos de equidad laboral al interior de las empresas.  



Ampliar la oferta laboral hacia las mujeres por parte del sector empresarial, promo-

viendo convenios de capacitación educativa que permitan a las mujeres  acceder a todo 

tipo de cargos dentro de las empresas mineras . Las mujeres indicaron que en la 

actualidad ha mejorado la capacidad y formación de la mujeres para el acceso a puestos 

de trabajo en la industria minera, pero, las trabajadoras indicaron que  estos cargos 

están diseñados para hombres, donde los turnos  de trabajo y tipo de funciones 

ejercidas en los cargos, no permite un verdadero equilibrio para las mujeres, con el fin 

de ejercer su rol de  trabajadora y su rol de madre, muchas veces ejercido con mayor 

dificultad cuando son madres cabeza de hogar. 

   10 De nuevo existe la  Ley 823 de 2003, se establecen medidas para fortalecer y promover la igualdad de la mujer en el acceso laboral y en educación en los sectores económicos donde han tenido una baja participa-
ción, sin embargo, esta todavía no ha tenido efectos reales en el sector privado. 



Figura 1. Elaboración Propia

Estas son solo algunas de las ideas que las mujeres del corredor minero tienen para enfrentar 
las violencias de género que se han aumentado y muchas veces producido por un modelo 
económico que no ha tenido en cuenta a la mujer durante su operaciones y, que de manera 
desapercibida y violenta, ha permeado su esfera social.  A continuación,  plasmamos un 
gráfico que nos mostrará lo que las mujeres sueñan de un protocolo real de protección para la 
mujer  en las zonas mineras. 

En esta fase se hace necesario que se 
refuerce el acompañamiento a la mujer 
que ha denunciado,  donde se le pueda 

dar un apoyo para enfrentar los 
impactos psicosociales e intrafamiliares 

que genera la violencia

FASE DE ACOMPAÑAMIENTO

En el corredor minero las mujeres 
solicitan crear una politica educativa 

fuerte para los hogares, hombres y 
mujeres, instituciones y empresas con 
el fin de sensibilizar sobre este tema. 

Enlaces municipales para la equidad 
de género

FASE DE PREVENCIÓN: 

En esta esta etapa se requiere más apoyo en el 
corredor minero donde las mujeres y orgnizaciones 

de mujeres cuenten con casas de la mujer y casas 
refugio para lograr dar tramite a estas violencias

Comisarias de familia, organizaciones de mujeres, 
personeria  municipal, oficinas para la equidad de 

los municipios y enlaces territoriales . 

 FASE DE ORIENTACIÓN:

En esta etapa se piden en el corredor 
minero capacitación especial a estos 

funcionarios para el tramite de las 
denuncias, además, que se de 
prioridad a que sean mujeres.

Policia Judicial, comisaria de falmilia y 
Fiscalia.

FASE DE DENUNCIA:   



1. Es importante que las autoridades departamentales y locales hagan ingentes esfuerzos por caracterizar 
las violencias basadas en género existentes en sus ciudades y municipios, especialmente en aquellos donde 
hay presencia de la industria minera. Este trabajo es sustancial para empezar a identificar los problemas que 
genera la violencia estructural ocasionada por la llegada de minería, a fin de empezar a diseñar las formas de 
prevenir las violencias subyacentes, tratarlas y erradicarlas.

2. Se debe empezar a combatir la brecha de género que genera la industria minera.  Para ello es 
fundamental que las mujeres i) tengan mayor participación en los escenarios de toma de decisiones al 
interior de las empresas, en los que se les permita ser escuchadas, expresarse libremente y organizarse 
colectivamente, ii) se les brinden mayores oportunidades de acceso y asenso en el sector, asegurándoles una 
remuneración justa con el reconocimiento debido por sus labores, y sobretodo iii) se le garantice el ejercicio 
de sus derechos en condiciones de igualdad con el hombre, sin violencia y sin discriminación.

3. El Estado, las empresas y las comunidades deben trabajar mancomunadamente en el diseño de modelos 
de prevención y sanción de las formas de violencia que predominan en los territorios del corredor minero. 
La responsabilidad social de las empresas mineras debe ser mucho mayor en materia de género, por lo que se 
les debe exigir la implementación de protocolos y rutas de atención que garanticen el acceso y goce efectivo 
de los derechos de la mujer.

4. En el marco de la transición minero-energética, donde el primer piloto de Colombia  se desarrollará en 
el Cesar y Magdalena, debe construirse una política pública clara con enfoque de género, que logre 
desarrollar propuestas de diversificación económica para atender el gran desempleo que enfrenta la mujer 
en estas zonas y basado en la visión que tienen las mujeres de la gestión de sus territorios.
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